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Artículo 30. Sugerencias.
1. Las ciudadanas y los ciudadanos podrán formu-

lar sugerencias e iniciativas relacionadas con el funcio-
namiento de los servicios de esta Institución, que po-
drán remitir por cualquier medio o soporte escrito en el
que figuren los datos identificativos de la persona que la
remite.

2. De resultar necesario, el personal de la Institución pres-
tará el auxilio necesario para la formulación de su sugerencia
o iniciativa, en cuyo caso podrá limitarse a firmar la misma
como muestra de conformidad.

3. Recibida la sugerencia o iniciativa se hará constar en el
Registro correspondiente, comunicándose a la persona remi-
tente, y tramitándose por la Secretaría General, a fin de proce-
der, de inmediato, a su estudio y decisión por los órganos
competentes.

4. En el plazo máximo de veinte días desde la presenta-
ción de la sugerencia o iniciativa, salvo que se tengan que
realizar otras actuaciones o solicitar aclaraciones, se enviará a
la persona remitente el posicionamiento de la Institución so-
bre la cuestión planteada.

CAPITULO VI

Información complementaria

Artículo 31. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para acceder a la prestación de los distintos servicios a

que se compromete la institución del Defensor del Pueblo An-
daluz en la presente Carta, los ciudadanos podrán dirigirse a
las direcciones siguientes:

1. Defensor del Pueblo Andaluz:

- Oficina de atención ciudadana: C/ Reyes Católicos núm.
21, Planta baja (41001- Sevilla).

- Información telefónica: 954212121.
- Teléfono de texto para personas sordas: 954560115.
- Teléfono de fax: 954214497.
- Dirección de Internet: www.defensor-and.es.
- Correo electrónico: defensor@defensor-and.es.
- Buzón de reclamaciones y sugerencias:

reclamaciones@defensor-and.es y sugerencias@defensor-and.es.

2. Defensor del Menor de Andalucía:

- Oficina de atención a los Menores: C/ Reyes Católicos
núm. 21, Planta baja (41001- Sevilla).

- Teléfono de información gratuita del Menor: 900506113.
- Teléfono de información general: 954212121
- Teléfono de fax: 954214792.
- Dirección de Internet: www.defensordelmenor-and.es.
- Correo electrónico: defensor@defensordelmenor-and.es.
- Buzón de reclamaciones y sugerencias:

reclamaciones@defensordelmenor-and.es y sugerencias@
defensordelmenor-and.es

3. Biblioteca, documentación y publicaciones:

- Oficina de atención al público: C/ Reyes Católicos núm.
23, Primera planta (41001- Sevilla).

- Teléfonos de información y consulta: 954500850 y
954212121.

- Teléfono de fax: 954214497.
- Correo electrónico: documentación@defensor-and.es.

Artículo 32. Formas de acceso y transporte:

1. A la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz se
puede acceder mediante transporte público:

- Desde las paradas de autobuses urbanos de las líneas
siguientes:

Líneas C3 y 6: En parada de C/Torneo (Plaza de Armas).
Línea C4: En parada de Paseo de Colón.
Líneas 43 y B2: En parada de C/Reyes Católicos.
Líneas 21, 23, 25, 26, 30, 31, 33, 34, 40, 41, 42: En

parada de Plaza Nueva.

- Desde la estación de autobuses interurbanos de Sevilla
de Plaza de Armas (Avda. Cristo de la Expiración, s/n).

2. Plano de situación:

Artículo 33. Unidad responsable de la Carta.
La Secretaría General del Defensor del Pueblo Andaluz

será la unidad encargada de velar por el cumplimiento de los
compromisos proclamados en esta Carta, correspondiéndole
a estos efectos:

- Desarrollar las actuaciones y medidas necesarias para
la efectividad de los compromisos que en ella se asumen.

- Impulsar las acciones de mejora que procedan para un
mejor servicio y atención a los ciudadanos y usuarios.

- Habilitar y mantener el Registro de Reclamaciones y Su-
gerencias.

- Impulsar el plan de actualización y revisión de bases de
datos e información.

- Impulsar el plan de encuestas y participación de los
usuarios.

- Contestar, por delegación del Defensor del Pueblo Anda-
luz, a las reclamaciones, sugerencias e iniciativas que se for-
mulen.

Artículo 34. Difusión pública de la Carta.
La Institución del Defensor del Pueblo Andaluz adoptará

las medidas necesarias para garantizar que su Carta de servi-
cios y buena práctica administrativa reciba la más amplia pu-
blicidad. A tal fin se elaborará y difundirá un folleto que repro-
duzca este documento.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investiga-
ción con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de
investigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

 1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el
Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios
con cargo a créditos de Investigación, de la Universidad de
Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, en
particular por las normas específicas contenidas en esta Re-
solución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asimis-
mo se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento de
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los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero.

 Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el art. 13.a), en relación con el art.
10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación o publica-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta
que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresamente
o se haya producido desestimación presunta, por el transcur-
so de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la Resolución de Conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las so-
licitudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recupera-
das por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la
publicación de la Resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con
fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así como
con sueldos o salarios que implique vinculación contractual o
estatutaria del interesado.

 La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplar-
se retribuciones a partir de 309,52 euros brutos mensuales,
por una dedicación de veinte horas semanales y de 619,04
euros brutos, para una dedicación de cuarenta horas semana-
les. Las becas implicarán además un seguro de asistencia
médica y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del
convenio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el
que se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las solici-
tudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de In-
vestigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes de
disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido al
efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aque-

llas renuncias o bajas que se produzcan durante los tres pri-
meros meses, los directores de investigación podrán hacer
propuesta de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada
hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normaliza-

do cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más de
una beca de colaboración, será requisito indispensable la pre-
sentación de una solicitud por cada beca acompañada de la
documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publica-
ción en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el
art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigién-
dose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico, Campus El Ejido s/n (Edificio del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acreditati-
vo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- La Excma Sra. Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La Resolución de concesión o denegación de las becas

se hará pública en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, con sede en el Campus
El Ejido s/n, 3.ª planta del edificio del Rectorado, en la que se
incluirán los candidatos a los que se les concede la beca,
entendiéndose desestimadas el resto de las solicitudes pre-
sentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, con-
trato o proyecto de investigación, nombre del investigador princi-
pal, fecha de duración de la beca y remuneración de la misma.

6. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.
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b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha autoriza-
da, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico para cualquier interrupción razonada
de la beca o ausencia temporal, que deberá ser informada
favorablemente por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía
administrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposi-
ción, al amparo de los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el art. 13.a), en relación con el
art. 10.1 a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el  plazo  de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la cita-
da Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto has-
ta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresamen-
te o se haya producido desestimación presunta, por el trans-
curso de un mes desde su interposición.

Málaga, 10 de octubre de 2003.- El Rector en funciones,
Antonio Díez de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Código: 806/16.2162.
Núm. Vic. Investigación:
Investigador principal: Doña Laura Moniche Bermejo.
Departamento: Economía Aplicada (Estructura Económica).
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 932 euros mes.
Perfil de la beca: Licenciado en Derecho.
Se valorará el curriculum y una entrevista personal. Dicha en-
trevista con la Jefa de Servicio de Estadística Económica y la
Jefa de Servicio de Estadísticas Demográficas y Sociales del
Instituto de Estadística de Andalucía será llevada a cabo en
Sevilla en la Sede del Instituto. El baremo a aplicar es el si-
guiente:

1. Expediente académico 25%.
2. Conocimientos de Informática 10%.
3. Otros méritos 15%.
4. Entrevista personal 50%.

La fecha de celebración de la entrevista se comunicará a
los aspirante por medio del tablón de anuncios del Vicerrecto-
rado de Investigación y Desarrollo Tecnológico, Edf. Pabellón
de Gobierno, Campus Universitario El Ejido, s/n y en la página
web de la Universidad de Málaga.

Núm. becas: 7.
Código: 806/16.2162.
Núm. Vic. Investigación:
Investigador principal: Doña Laura Moniche Bermejo.
Departamento: Economía Aplicada (Estructura Económica).
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 932 euros mes.
Perfil de la beca: Licenciado en CC. Económicas y Empresa-
riales, Licenciado en Economía, Licenciado en Administración
y Dirección de empresas, Licenciado en Ciencias y Técnicas
Estadísticas, Licenciado en Geografía y Licenciado en Investi-
gación y Técnicas de Mercado.
Se valorará el curriculum y una entrevista personal. Dicha
entrevista con la Jefa de Servicio de Estadística Económica
y la Jefa de Servicio de Estadísticas Demográficas y Socia-
les del  Instituto de Estadística de Andalucía será llevada a
cabo en Sevilla en la Sede del Instituto,  Isla de la Cartuja,
Pab. Nueva Zelanda de Sevilla. El baremo a aplicar es el
siguiente:

1. Expediente académico 25%.
2. Conocimientos de Informática 10%.
3. Otros méritos 15%.
4. Entrevista personal 50%.

La fecha de celebración de la entrevista se comunicará a
los aspirantes por medio del tablón de anuncios del Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico, Edf. Pabe-
llón de Gobierno, Campus Universitario El Ejido, s/n y en la
página web de la Universidad de Málaga.

El nombramiento de becario colaborador está condicio-
nado a la existencia de crédito suficiente para hacer frente a la
beca.
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RESOLUCION de 15 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el art. 64 del
Decreto  2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el
procedimiento establecido y que el/la candidato/a elegi-
do/a cumple los requisitos y especificaciones exigidas en
la convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA 79, de 12.07.2001), ha
resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designa-
ción, convocado por Resolución de 9 de septiembre de
2003 (BOJA núm. 179 de 17 de septiembre), al funciona-
rio/a que figura en el Anexo.


